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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes,…..……………
Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE RESOLUCION 
RESOLUCIÓN N º                        .

VISTO:

 El pedido de un grupo de vecinos del Belgrano, y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante el mismo se solicita inspección de la obra en construcción ubicada en la calle Estado de Israel 2816.
Que, los vecinos manifiestan que la misma sobrepasa aproximadamente 50 cm. la Línea Municipal invadiendo la vía pública. 
Que, su ubicación ocasiona dificultades a los transeúntes y vecinos que pasan por el lugar, agravándose esta situación en personas con capacidades motrices disminuidas. 
Que, la Obra en cuestión se encuentra actualmente en construcción Expediente: 302 Letra C, Destino: Oficinas.

Que, resulta fundamental realizar la inspección correspondiente y en caso de constatarse dicha irregularidad se proceda a la paralización de la obra e impedir que siga adelante una obra que no respete la normativa vigente.

Que, en consecuencia se intime al propietario y/o responsable a que se respete lo establecido en el Código de Edificación de nuestra ciudad,  
Que, además y para el caso que no cumpla con su obligación, el Departamento Ejecutivo posee las herramientas legales para dar cumplimiento a lo requerido
Que, en uso de sus facultades este Honorable Cuerpo obra en consecuencia,

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

RESUELVE
ART. 1º.- SOLICITAR  al DEM, realice inspección de la obra en construcción en la calle Estado de Israel 2816, y en caso de constatarse irregularidades se intime al propietario y responsable de dicho inmueble a dar cumplimiento a lo establecido en el Código de Edificación de nuestra ciudad.
ART. 2º.-  De forma.-
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